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INFORME DE GESTIÓN No. 002 

 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS 

FRONTERIZOS SOBRE LABORES REALIZADA POR LA MISMA. 

 

Esta Comisión se reunió en fecha 3 de marzo del año en curso, para ponderar 

los siguientes temas: 

 Proyecto de ley mediante el cual se regula el establecimiento de 

mercados fronterizos para el intercambio comercial en la frontera de la 

República Dominicana y Haití. Expediente No. 00141. Remitido por la 

Cámara de Diputados. 

 

 Conferencia sobre el “Proceso electoral de la República de Haití”. 

 

 Seminario “Hacia una Estrategia de Desarrollo de la Zona Fronteriza”. 

 

A esta reunión asistieron representantes del Programa de la Naciones Unidas 

(PNUD), de la Asociación Dominicana de Empresas Fronterizas, la Comisión 

Permanente de Asuntos Fronterizos de la Cámara de Diputados y asesores de 

este Senado de la República con la finalidad de realizar la calendarización de los 

trabajos de la Comisión. 

 

Respecto al proyecto de ley mediante el cual se regula el establecimiento de 

mercados fronterizos para el intercambio comercial en la frontera de la 

República Dominicana y Haití, la Comisión determinó que éste posee algunas 

irregularidades de técnica legislativa por lo que decidió conformar una 

subcomisión, integrada por técnicos y asesores de este Senado de la República, 

para hacer las adecuaciones pertinentes; el texto corregido será analizado y 

discutido con la sociedad civil y todos los actores que intervienen en la 

comercialización de los mercados fronterizos. 
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La subcomisión formada se reunió el día 8 de marzo del año en curso para 

tratar la organización de un seminario titulado “Hacia una Estrategia de 

Desarrollo de la Zona Fronteriza” donde se acordó invitar a las siguientes 

instituciones: 

 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, Dirección General de 

Desarrollo Fronterizo, Dirección General de Migración, Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

 Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 

 Organismos de Cooperación Internacional 

 Embajada de Estados Unidos de Norteamérica, Cánada, Francia y 

Alemania. 

 

Finalmente, la Comisión tiene programado realizar una “Conferencia sobre el 

proceso Electoral de la República de Haití” conjuntamente con la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), la cual será impartida por el 

Dr. Rubén Silié, Embajador de la República Dominicana en Haití. La misma será 

celebrada el jueves 17 de marzo del presente año, a las 10:00 de la mañana en el 

Salón Polivalente de la Biblioteca Juan Pablo Duarte. 

 

Conclusión 

 

La comisión se reunirá oportunamente para valorar las acciones decididas y 

ultimar detalles sobre la conferencia programada. 

 

 

POR LA COMISIÓN 

   

 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

Presidenta 
flt. 

9 de marzo de  2011 


